
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 2016-00801. 

 

Para los fines procesales pertinentes incorpórese las actuaciones adelantadas 

por la liquidadora designada, en punto a que allego el soporte de pago de sus 

honorarios, así también, al trámite del emplazamiento de los ACREEDORES, 

CONYUGE O COMPAÑERO PERMANENTE, PERSONAS INDETERMINADAS O 

QUIEN SE CREA CON DERECHO, en el presente proceso de Liquidación 

Patrimonial promovida por Ana Elvia Carranza Salazar. 

 

Por otro lado, se requiere a Secretaria para que saque el archivo 19 (Auto Ordena 

Corregir Valla) del cuaderno digital, puesto que, el mismo no corresponde al 

presente proceso, y lo adjunte al expediente 2018-860, así mismo, agregue a este 

expediente el auto que corresponde de fecha 09 de marzo del 2022, publicado en 

el estado No. 25 de la presente anualidad. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

                                         
1 Este proveído se notificó por estado No. 96 de 2 de septiembre de 2022. 
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